
Mejor 

haga BIEN 

las cuentas...

Los Sindicatos dicen NO a la explotación sexual 
comercial de niñas, niños  y adolescentes

Con el apoyo de OIT-IPEC

Pagar  por  sexo,  fotos o 
actividades sexuales  a una 

persona menor de 18 años se paga  
hasta con 16 años de cárcel

Denúncielo al 911
o al Poder Judicial: 

2295 3000
Su denuncia  puede ser anónima


